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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFIOIAL

i’EESMCíA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(Q’ D* g-)> S. M. la Reina D? Vio- 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D/ Beatriz y D.“ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Pe igual beneficio disfrutan la^ç 
‘euiás personas de la Augusta Real 
^íiailia.

(Oace'a del 3 de Sepiiembre de 191^.}

Nüu. 2.287.

Wiemo citil de lo. ’ ’ i.
Secretaría.—Negociado 4."

ClSOULAK NÚM. 227.

El iJí i 28 da! actual, desapare- 
ció del domicilio paterno que lo 
^lene en la provincia de Vizcaya, 
mueven de 14 años José García 
^^‘»’2, de las señas que al final se 
®1M, el cual debe recorrer los 
pueblos de esta provincia donde 
®0 celebran capeas.

Eucargo á los señores Alcaldes, 
^)’uardia civil y demás .agentes 
‘^^ ini Autoridad practiquen ges 
’ienps para descubrir el paradero 
'^c citado joven, procediendo á su 
‘detención y poniéndole à mi 
^*®posicion. i 

^ullado'id31 de Agostode 1912. '
£/ Gobernador, 

MliiRuH ^irij ^w^. .
^^'las. De 14 años, estatura 

’^'‘S^lar, color, moreno, ojos ne- 
^’’^^^ grandes, viste'camísa con 
®'^®*ly marinero y listas azudes, 
J'üericana de tela color gris, pan 1 
^‘^i^ azul y alpargatas blancas. 5

Nüm.2 294.

.íélerw cMl de la pretiiiciii
ClKGüLAB NÚM. 223.

La Comisión provincial acoidó 
celebrar sesión en este raes los 
días 3, 13, 14, 16, 17, 27, 28 y 
30 á las once horas.

Lo que se hace púb ico para 
general conocimiento.

Valladolid 3 de Septiembre de 
1912. .

£/ Gobernador,91 ai!lid I^ttij ^bj.

• IWMóli CE^T4l
RWISTM MBAOHIIi.

Dirección General del Tesoro 
Público y Ordenación Gene
ral de Pagos del Cstado.

Por acuerdo de este Centro di
rectivo fecha de hoy, se autoriza 
á D. Federico Tejedor, Presidente 
del Asilo do Caridad, establecido 
en Valladolid, pararifaren unión 
de la Lotería Nacional, con ca
rácter benéfico y con aplicación 
de sus productos á los fines del 
indicado Asilo, un Hotel situado 
en la carretera de Puente-Due- 
ro, dé dicha capital, quedando 
obligado el interesado á satisfa
cer á la H-»cienda el impuesto del 
4 por 100, establecido por eí artí
culo 5 ° dei decreto ley de 20 de 
Abril de 1875, el del timbro á 
que se refieie el 202 de la Ley 
de 1.*’ de Enero de 1906, y á so 
meter los procedimientos de la 
rifa á cuanto deierminan las d¡s« 
posiciones vigentes. .

Lo que se anuncia para conoci
miento de! púbiieo y demás que 
corresponda.—Madrid 27 Je Agos 
to de 1912. — El Director gôiieral, 
P. 0., Ulpiano Dias.

(Cfaceta del 30 de Agosto de IbQd,

MINISTERIO DE INSTRUCCION FÚRLIC.l 
y Bellas Artes

Dirección general de Primera 
enseñanza.

Visto el expediente incoado á 
instancias del Maestro D. Julio
Gómez Hernández, en solicitud 
de que se declare si la pena de 
separación definitiva del Magis
terio habilita á los Profesores pa
ra volver á él por los medios le
gales.

Oído el dictamen del Consejo 
de Instrucción Pública:

Considerando que es á todas 
luces justa y procedente la dis
tinción establecida por el Nego
ciado del Ministerio, según la 
cual no pueden ni deben mere- 

'cer la misma corrección el Maes
tro que incurro en el abandono 
administrativo de sus funciones, 
declaración legal derivada mu
chas veces de circunstancias di 
versas que en nada afecten á la 
honorabilidad del interesado, yei 
que es lanzado del Magisterio por 
actos indigoos ó inmorales, res-
pecio de! cual un imperativo de ,
justicia y una elemental previ- *

wwMiiiniL
bilidad de volver á cometer aque- !

1 Junta proyinciat Je Instrucción púíiticade Vatiadolid.1108 actos:
Considerando, sin embargo 

que la reincidencia en el aban 
dono de destino á que el Consejo | 
alude, ya constituiría ' un caso 
merecedor Jo trato distinto por 
parte de la Administración del 
((ue en el Coosidierando anterior = 
se establece para los nuevamente ,

cía en el plazo de quince días,incursos en una pritnera decía 
ración de aquella falta.

S M. el Rey (q. D. g.) .se ha 
servido disponer:

1.° Que. los Maestros separa
dos dei Magisterio definitivamen
te por abandono de destino, per
derán tedas los dere'-hos y servi
cios prestadits en el mismo, los 
cuales no podrán recuperar en 
ningún caso; pero están faculta- 
dü.s para ingresar de nuevo por el 
solo medio de la oposición, ad
quiriendo los nuevos, derechos 
que nazcan de aquélla y de sus 
servicios posteriores,

2 “ En el casodequeun Maes
tro incurra en el abandono de 
sus funciones y vuelto al servi* 
cío del Magisterio por el procedi
miento que esta resolución auto
riza, de nuevo fuere objeto de la 
misma corrección, quedará defl- 
nitivamenteiocapacitadopara re
cuperar en el iMagislerio su títu
lo por procedimiento alguno.

3 .“ Los Maestros indignos que 
cometieren actos inmorales ó die
ran ejemplos de perversidad per
niciosos para la infancia y fueren 
declarados incursos en el artícu
lo 170 de la ley de Instrucción 
Pública, sufrirán una inhabilita
ción perpetua para volver á ejer
cer la honrosa carrera del Mao-is- 
terio. °

Do Rea! orden, comunicada por ' 
el señor Ministro, lo traslado á
V. S. para su conocimiento y 
efectos consign ientes.--Diosg nar
de á V,S. muchos años —Madrid, 
18 de Agosto de 1912,—El Di- 

, redor general, R. Aliamira.
1 Señor Presidente de la Junta 

provincial de Instrucción Públi
ca de Ganarías.

(Gaceta del 29 de Agosto de 1912.)

Para cumplir Órdenes urgentes 
deja Superioridad, los señores 
Presidentes de las Juntas locales 
de primera enseñanza, se serví- 
ran remitir á la de mi Presiden

= una relación de los edificios de 
nueva planta que se hayan cons
truido en los últimos diez años
con destino à escuelas, 
éstas de carácter oficial 
privadas, acompañando 
fías del * xterior de los

ya sean 
ya sean 
fo logra- 
mismos

y del irrerior de sus diferentes 
piezas. ‘

Valladolid 3 de Septiembre de 
1912,—El Gobernador Presiden
te, Manuel Ruis.—El Secretario, 
Juan José Mernandeg,

MCD 2022-L5



4: de Septiembre de 1912 789.788
«

>
o 03 ®

9
9T3 Ph

eC

P
a!»

a!
03!» cS99

co bC co
rdf CM*' co«S codies -03 c3coO dâ co 03 .a coC

03O

a9$ a
Ol ® fl9oí CO lO»O X Ol A

O1
bfi

•«
0 ciA « « «« flCO

O flSc J«co
(0 > <«AA A A AA A AA 53

S3 O O©
OA A A AAA AA A AA A A A A A A0S f/i

^0 O coeSa Oco
cSo3 <S3fl

IÓ fl COflX
fl®fl

CS co ce
eS. fl«Oa NOS a

0 X(11)
C

pa colO O
a a O0 -«8 ■cd■ cS coa coa •«8 ce0 <1 fl<1 <i■ fl ® a»

<zS fl> coflfl•H fl
î2; ®®

fl■^tet ® O« »O ® fl-flfl-V co
. fl---

»O CO®ó 01 co Oa a WX
/1 1.0 O

c3
03 00

AC«3 CAAA A AA A AA AAA A XP
OS

05g 0 0)<z>
A AAA AAAA A

•^ ai O
03 óA AA AAA13 A AAAA AA A

©

be fl¿53h OO
ce<z> AA AA AAA A «8A A111 fl

fl ® fl ®
fl«a flbn cofl
O

àfl. ^O
co® ’IS

fl(1) d 0 fl fl (D- fl
flOn0 fla a®® O flO ®fl co flh Ofla fl®O®® fl í=c-^co

® tn ¿a aafl a ®U ® fl I®®
fl fl®es 4'fl

0
tng flco efl fl®cfc coS fl fl flfl Ol© flNdfl fl a

cofl flfl aa e tn fltn ®© flfl fl fl ©fl ©es fl ©© © flaa fl sa ®a flco flfl fl aO bCfl ©flcoa N fl a - cisa<! a co©a © en 5® <> fla en^atn.fl x -^J® fla flfl fl.5 ^ L^ flO fl flfl coa: 23 a '»
fl

®
- flco

a tn^o■ ® fl aO a ausí a fl
fl ■©fl a ®

Ha a©
fl flaa fl Oflcoa N 0350

CO
GO NN gas ©IS

be »4fl ©a:® ® ©ijp ^•^© fl fl

fl 
a

fl 
O

fl 
"fl

0

to 
0

fl 
®

03 
C

© 
a

fl 
X

© 
fl

■.® 

fl 
N

© 
id

03 
fl

o g 
© fl

© 
a

X 
fl

fl 
$a

■ ?3 

©

>O

< 

®

co 
fl

©
Vj

>O

©

fl 
O

fl 
65

*! X:

« »

« A

A A

AAA

A A

AAAAAA A A A A

A A

AAA

A A

A A Ol

AAA

A A

A A

AAA

A A A

A A

A A

AAA

A A A A A

A A A A

A A

AAA A A

A A

A A

A A

AAA

A A

A A

A A

AAA

AAA

AAA

AAA

A A A A A A

AAA

A A A A

A A A A

A A

A A

A A

AAAA A

A A A A

c3 ;;

8-.5

> '2

A A

z ti 
fl i^

"fl

S S3 
fl

■ fl 
fl ’a

® 5 ^

A sa ** * * ^ ^
a: co 
O 'fl 
co rtî

■ ®•0
• <4

* ÏO

0 
1-3 
0)

9 P 
PU «3

©_ fl

-5 i

■fl-S

A —1 X

AX* *

a a a ^a

? X co -^ ;^ GO

d
0
3!
0

a 3*5 g a a a a a a a a'a a a a a a-^¿
Tt O rrM -H -r^ «-r-t -^ -T* T^ -TT rr^ ® tT T^ nH “7^ *7^ 3Î

"fl

“5 .

• 0
•0

¿5
Sí i

as
fl fl a

fl '

Sæ aCf'-s 8 
® © fl

•ÛS 03

. H 03 
co '—' fl

A A -A A

5«

Sí , 
. 0

I?

0

fl

9 3"' 
© © o

íO o 1-0 «o <01 
L'- <01 O1 »-*

^Xí'e

fl 2'3

A A d 03

iO? i

h fl
<3 0

®aaaaaaaa

a

a a

01
o

4 du Septiembre de 1912

fl 
a

co ©
-fl ® rz a ©

2
8 ©
©
©

Ph
O Oa

fl
. A A A A Ph<81» Oo

©fl Oí
"fl P3

O - fl
fl

-SS> o

fl
Cu

fl 
a

0 
0

gicc ooocj o cu
««Íl nSI

£0 33 1 ^

fl 05 fl 
a

O 
a fl
a

fl a O ci a 
œ

a ® 
a fl

a
H

..en 
fl P5 a

a. 
tn

co ■ fl 
a

S’*’ S® O

a fl

œ 
O 
h

0,

0)
0

0) 
0
0

01 
0

< 
iZ 
ill

(D 
A 
A 
(D

(0
(1) a © a ©

fl 
a

a 
©

<1 
o
CO .

CO

o
525

gaaaaaaaa ©©©©©©©©©

fl
O

tn ©

a ©

a a

a ©

JO 
«4 
»O

'fl a
® 't3

■ «3
©

A 2 a

* sa ©

g a 
a '© 2 te flC co

co 
fl

O a co fl
03
»6

a 
fl

a fl

a
co

© >
05 bD U 
gS

br ® x'- -rc
a fl

fl 
a

a fl
co © 
a

« fl

co -fl 
, a

a ©

a fl 
55 a fl

áááá.&áááaáaáá¿ááá|á8áiáá
®®©©®®®®©®®®®®®©©¿®®®9®®

|s a à a á s 
p © © © © © ® sa ©

ÛH —
a®® afl 

X

I lÉ a a a a a a '5 à 
a_ ® ® © © ® ©-2 ©

a ©

co fl

,2 a 
ip ?

a 
a, '

fl fl
K ti

« fl
fl 
bn

© 
a
O
©

'0

fl
bn 5

tn a

áaáá^ááaáaaaáaaaa 
©©©©■“©©©©©©©©©© © ©

a 8 ^ ® ti-aaSa 
® ® ~ rs " ® © ® ®

a c ® £ a © a © a © a © a
H

a ©

toP 
®

fl © 
fl 
pa

a fl to
a fl

fl 
a

a fl

©a ’

aaagaaaaaaaaaa^¿^ ®©©©®©®©s©©©©©*"" a © a © a © fl 
X

a 
©

fl 
a fl

a a à a a as
© © © © © ©Ph

a 
a 3 2 

© ©
a 
© a ©

© 
a a 

®
H . «

.5 
pH

fl 
a

>

MCD 2022-L5



79Ô 4 de Septiembre de 1912

cacion de éste se hará precisamente 
cu loa.sitios.que Se .señalen.

11 .* El. ramoneo se. verificará 
con pódon ó con hacha únicameute 
♦ n los árboles de.signacios previa- 
meute, y dando les cortes oblicuos 
y bien limpios, sin magullar rama 
ni pie alguno.

12 .* La especie y número de ca
bezas de ganado no, podrá variar ni 
exceder de los consignados en la li
cencia, con distinción de cebones y 
malandares, tocante al ganado de 
cerda.

.13.* Queda vedada la entrada 
de ganado en lo.s sitio.s del monte 
que sean tallares y en las porciones 
acotadas por causa de incendio ú 
otra cualquiera, re.spetando siempre 
los mojones que existan.

14 . Laentrada ysalida del gana
do tendril lugar precisameute por 
los caminos y vías pastoriles que 
estén en uso, y á falta de éstos, por 
lo-s pasos que al efecto se señalen al 
practicar la entrega ó el reconoci
miento correspondiente, y que de
berán haeorse coi.star en el acta 
respectiva,.

15 .* Los rediles se establecerán 
en los puntos de manos arbolado, y 
se variarán con frecuencia, dejando 
siempre los estiércoles á beneficio 
del monte.

16 .“ Lo.s ganados de usuarios 
peitenecientes á una mkma vecin
dad entrarán al pasto formando un 
sólo rebaño el fanar y' cabrío, una 
sola piara al de cerda y una sola 
dula ó vacada el mayor, é irán al 
cuidado del pastor ó pastores desig
nados al efecto. Sin embargo, el ga- 

' nado mular, caballar, asnal y bovino 
perteneciente á varios u.saarios, po
dra entrar separadamente, si así lo 
acuerda el Ayuntamiento, en cuyo 
c.fiso el Alcalde facilitará ácada usua
rio una papeleta en que conste el nú
mero y especie de roses que. bajt) la 
vigilancia del correspondiente con
tinetor ó guardian puede llevar al 
monte, con arreglo al ieparto acor- 
( ado. ' ■

17.* La Comisión de .Montes del 
Ayuntamiento respecti vu, la G nard ia 
civil ó los funcionarios del ramo, 
podran dhponer, cuando lo crean 
uportuno, el recuento del ganado 
introducido al pasto, sin que á ello 
pueda oponerse . el rematante ó 
.usuario en su caso,-

44.* . El arriendo de la caza será 
oxclusivamente para el uso de esco
peta, con determinación precisa del 
número de ístas, permitiéndoso á 
cada cazador llevar uno ó dos pe- 
i !0.s, con obligación de no u.«ar otros ' 
laces que los llamados iucombusti- 
bles.

45.* En diohos arriendos regirá 
< strictamento todo cuanto las dis- 
p( siciones generales vigentes en la 
materia prescriben con respecto á 
épr cas y dias de veda, empleo de 
L.-zos y reclamos, uso del hurón y 
caza de determinadas aves benefi
ciosas á la agricultura y á los mon
tes,

4G* Para el aprovechamiento 
de la caza se consicierará al rema- 
'tante de la misma corno dueño ex
clusivo de la del monte á que el 
contrato se refiera, pudiendo dicln 
rematante dar licencias individua- 
le.-í, en número que no exceda del 
« xpresado en la expedida á su favor, 
licencias parciales que deberán sel- 
presentadas al funcionario que hu
biese expedido la general, para quo 

das vise y selle, sin cuyo requisito 
sarán nulas.

47.* La explotación de canteras 
para la extracción de piedras, los 
aprovechamientos do arcillas y los 
de tierras tintóreas se verificarán á 
zanja abierta, con talud, cuya base 
será de un cuarto ó deun quinto de 
la altura, y -se practicarán -á hecho ó 
filón seguido las excavaciones indis
pensables, dé modo que no se per
judiquen las expío tac ion ó.s sucesivas, 
localizándose los apr ovechamientos 
en la forma que preceptúen las li
cencias respectivas y corre.spondien- 
tes acta.s de entrega y limitándose 
la explotación de las caatéras y 
zanjas á la que fijo ó señale el en
cargado de verificar dicha entrega 
ó se mencioné en la licencia ó acuer
do de concesión.

48.* L-as opéraoiones de corta, 
labra y saca ó arrastre, poda, roza y 
arranque, descorche, recolección de 
frutos, carga y descarga de. hornos, 
extracción de productos, pastoreo, 
entrada y salida' de ganados, y en 
general las de toda .suerte de apro- 
vechamieuLos,se verificarán sólo du
rante las horas del día, ó sea desde . 
la salida hasta li puesta del sol, de-a 
hiendo los ganados pernoctar fuera ' 

.del monté ó en las mu jadas que al ' 
efecto ex is tan, den tro, del mismo, y 
áfalba de éstas, en rediles instalados 
con .sujeción á la regla 15.*

49 .* La saca de maderas, así co
mo la extracción de todii clase de 
productos, se verificará por lo.s ca
minos que existan ya en el predio, 
y, en su defecto, por los sitios ó pa
sos que 86 señalen al hacer la en
trega del aprovechamiento y se 
consiguen en el acta correspondiente.

50 .* Ni los rematantes ni los 
concesionarios, usuarios, sus obre
ros y pastores podrán < 
fuego fuera de las chozas y tallares. 
y solo eu hoyos convenieutemente 
dispuestos, para evitar incendios.

51 .* Al comienzo de todo apro
vechamiento deberá preceder li ob
tención de la licencia córré^poadion- 

“te. Guando éste comprenda más de 
un año, la licencia deberá ser anual 
y relativa a la, parte del disfrute 
respectivo.

5’2.'' No podrá comenzarse la 
ejecución do ningún aprovecha- 
mientí» en los casos de subasta ó de 
concesión por el precio de-tasación 
.sin que preceda la entrega del sitio 
del disfrute, al rematante ó al con
cesionario hechapor un funcio
nario de la Inspección, ó por la Co- 
mi.sion de montes respectiva, según 
que éstos sean del Estado ó raunici- 
ptiles, en los casos de disfrutes veci
nales en montes de la primera clase 
de pertenencia, y da maderas, leñas, 
resinas ó cortezas on los de la se
gunda, sin q-ue anteceda análog.a 
entrega hecha por dicho funciona
rio a la expresada Comisión, y, con 
respecto á los detnrás disfrutes- en 
montes muniüipales,.a¡ú que se haya 
practicado por la mencionada Co
misión el correspondiente recono
cimiento previo.

53.“ A su vez, á la terminación 
de todo aprovechamiento, ó del pla
zo para verificarlo, debertá seguir el 
inmediato reconocimiento fina! dd 
Sitio del disfrute, practicado en cada 
uno de los distintos cases determi
nados en la regla anterior, del mo
do que la misma expresa con refe
rencia á las entregas

Madrid 15 de Abril do 1898.

f

1

í

i

Í«zgado3 de primera iastascia 
ó iostruccioo.

Nará. 2.288

VáLLVDOLID.—.AUDIENCIA. | 
Don Víiriano Cuesta y Carrión,

Juez de primera instancia del j 
Distrito de la Audiencia de j 
esta Ciudad de Valladolid y í 
su paftidoí - . . ' ¡

Por el presente edicto hago sa- j 
ber; Que para hacer efáctfvasdak | 
responsabilidades pacuniarfas im- : 
puestis á D, Eduardo Herrero, 5 
en c^usa . que. se le siguió, sé’|
ven ler-á en pub ica subasta,' la 
finca que á conlinuicion se des
cribe:

«Una Casa .sita en esta Ciudad, 
.callede Hjarta.per li la., hoy Ôe 
moerdcia, u umero ci n co, l inda por ; 
la derecha ó izquierda casa de don 
ValeatÎQ Asensio; y accesorio ca
lle de la Noria donde tiene salida, 
mide una superficie de ciento 
ochenta y tres metros veintitrés 
centímetros, consta de planta ba
ja, entresuelo, principal y se- ? 
gando, con cubierta de tejado y ; 
corral, con pozo de aguas claras, | 
tasada en ocho mi! pesetas». j

La subasta tendrá lugar en la :
eucender | sa’a de este Juzgado, el dos de

Octubre próximo, á las diez y 
media de la mañina, previnión- 
dose: que no se admitirán, postu
ras que no cmbran las dos terce
ras partes de la t-^sacion; que pa
ra tomar parte en el remate, se 
consignará antes leí acto, Ó jus
tificará hibor consigna.lo en es 
tablecimiento destinado ál efecto 
el diez por cienti del precio de 
la tisacion; y que los titulos eps 
tentes s >n las certificadone.s ex 
pe.didas por el ár. Registrador 
de la propiedad, de cargis- y de 
títulos., fechas seis de Julio y 
veinticuatro de Agosto últimos, 
con las que se conformarán los li
citadores, sin derecho á exigir 
ningún otro, pudiendo exami- 
narlós en la Secretari-».

Da lo en Valladolid á dos de 
Septiembre de mil novecientos 
doce.—^Fi secretario. Licenciado 
Emilio Frí.is.

NOM. 2,277.

MEDiNA DEL CAMPO.

REQUISITORIA.

Luis Boiegi Fevriz, (á) BoJ*-- 
guita, de 18 años de edad.soltero, 
carpintero, hij » de Ainbrosioy 
Luisa, natural y doiniciliado en

Madrid, calle de Santa Engracia 
número 141, bajo, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Medi- 
oa del Campo, para ser reducido 
á prisión detfretada en causa ing 
traída contra el mismo por esta, 
fa, bacerle saber el auto de tor 
minacicn y emplazaría para auto 
la Superioridad.

Medina dal Campo 30 de Agos- 
to de 1912.—El Juez de instrue, 
cion interino, Cárlcá'Gil.-

■ . Num., '2.285* ,
TARANCON.

Fernandez Aguado, Andrés, 
de treinta ’y tres años de edad, 
nalural de Valladolid, correspoa- 

; diento al partido qadicial del 
Distrito dé la’ Audiencia^ soltero, 
ambulante, hojalatero, hijo de 
Francisco y.Gervasia, cuyo actaal 
paradero se ignora, se presentará 
ea término de treinta días ante 
la Superioridad la Audiencia pro* 
víncial de Cuenca, á fin deser 
reducido á prisión si no presta 
fianza personal dé quinientas pe
setas, por virtud del sumarioque 
se le sigue en union de otros, 
sobre robo, previniéndole quede 
no cemparecer, será . declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo 
á la Ley

Tarancón 27 de Agostode 1912. 
— El Juez de insíruccion interi
no, Lino Saltó. "

Juzgados municipales.
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CÉDULA DE CÍTaCIOÑ.

El Sr. Jaez municipal del Dis
trito de la Porza de esta Ciudad, 
por proveído dicta.lo en juicio de 
faltas que se sigue en este Juzga
do p.ir infracción de la ley de 
Pesca, ha acordado citar por 
medio de la presente à Romao 
Garcia Ruiz, vecino de Vallado- 
lid, cuyo actual paradero se ig
nora, para que el día diez de 
Septiembre próximo y hora de 
las doce, comparezca en la Sala 
de Audiencia ile este Juzgado, 
sita en el Palacio Municipal, 
acompañado de los medios de 
prueba que ioteute valerse para 
ia celebración dél oportuno jiii- 
cio, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le parará el 
perjuicio á qu í hubiere lugir.

Valladolid 30 de Agosto de 
1912 —Si S.ecretarío sup ente, 
J. Moreno y Ochoa
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